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BOLETIN OFICIAL 

DE L A PROVINCIA DE L E O N 

PAR' raOFICIAL. 

(Gaceta del dia 7 de Marzo.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. (3.), Re
gente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE TBOVINCIA. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

Circalnr. 

Hallándose aun en descubierto 
bastante número de Ayuntamien
tos por la falta de remisión de los 
datos que se les reclamaron por la 
circular inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL del 15 de Febrero último, nú
mero 99 y siendo de suma urgencia 
para el mejor servicio y operacio
nes preliminares del próximo Reem
plazo, y revisión do los cuatro an
teriores, el que obren en la Comi
sión los antedichos antecedentes; 
encargo á los Sres. Alcaldes que se 
hallan en este caso, que sin demora 
remitan á la misma, relación de los 
individuos, tanto del reemplazo de 
1886, como de los cuatro anteriores 
sujetos i revisión, que se hallen 
sirviendo por su suerte en el Ejérci
to, y necesite acreditarse su exis
tencia para alguna excepción, así 
como de los que sirviendo como vo
luntarios en los cuerpos sin haber 
sido alistados, les corresponda su
frir el sorteo en el llamamiento de 
este año; cuya relación, además de 

comprender el nombro y apellido de 
los que se hallen sirviendo, expre
sarán también los nombres do sus 
padres, pueblo de naturaleza do 
aquellos y cuerpo en que sirvan. 

En oficio separado, cuidarán asi
mismo de participar á la Comisión 
provincial con igual urgencia, el 
número total de mozos que en defi
nitiva resulten alistados para el 
presente reemplazo en sus respocti-
.vos Ayuntamientos. 

León 6 de Marzo de 188B. 

El Qobernadar. 

Luis ftlvcra. 

Resultando que por este Gobierno 
do provincia, en 14 do Febrero de 
1884, se multó al Alcalde del Ayun
tamiento de Valencia de D. Juan en 
500 pesetas y en 250 á cada uno do 
los Concejales por imputárseles que 
no habian remitido los extractos de 
las sesiones municipales para publi
car eu el BOLETÍN OFICIAL, habiéndo
seles condonado en 3 de Marzo s i 
guiente: 

Resultando que presentadas las 
dimisiones de sus cargos por el 
mismo Alcalde y Regidores apoyán
dolas en motivos de salud y en ocu
paciones, participó el Gobernador 
al Ministerio, con focha 0 del mismo 
Marzo, haberlas admitido, y el nom
bramiento en su lugar de otras per
sonas procedentes do Ayuntamien
tos antorioros para constituirlo i n 
terinamente: 

Resultando que en 13 del mismo 
Marzo, fundándose en que la resolu
ción de las dimisiones correspondía 

á la corporación mimieipa!, pro vi u o 
á ésta que decidioso sobre ollas, y 
las que con este objeto designó 
compuesta de individuos que so d i 
jeron procedentes de elecciones an
teriores, en sesión del siguiente dia 
14 de Marzo admitió otra vez las di
misiones del Alcalde y cinco Conce
jales, negando la do otros tres, 
quienes asistieron cou los elegidos 
á la citada sesión: 

Resultando quo el Alcaldcy Co'nce-
jules cuyas dimisiones fueron acep
tadas recurrieron ahora solicitando 
se les reponga en sus cargos, apo
yándose en que aquellas obedecie
ron exclusivamente al medio ilegal 
empleado cou amenaza de la repeti
ción de otros: 

Considerando que la imposición 
do las multas en la extensión con 
quo fué aplicada, pudo haber ejer
cido alguna presión en el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de 
Valencia do D. Juan, porque al fin 
se condonaron todas: 

Considerando quo fuesen ó no 
efecto de la presión oficial dichas 
dimisiones, debían ser resueltas por 
el mismo Ayuntamiento, y si llega
ban á admitirse hasta el número de 
causar vacantes en una tercera par
to del m'unoro total de Concejales, 
procedía suspender la resolución de 
las restantes, y disponer nuevas 
elecciones con arreglo al art. 46 de 
la ley municipal para que los nue
vos Concejales y los anteriores deci
diesen sobre las demás: 

Considerando que ni dicha ley ni 
otra disposición alguna autoriza la 
designación de un Ayuntamiento 
especial como se hizo para decidir 
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las dimisiones, y que no resulta 
tampoco quo los nombrados para 
tomar esa única rosoluciou, hubie
sen pertenoeulo por elección á 
Ayuntamientos de años anteriores: 

Considerando que careciendo co
mo carecía do competencia tan anó
malo Ayuntamiento, elegido sin 
previas Tacantes como exige el ar
tículo 46 Citado, no ha sido legítimo 
el acuerdo admitiendo las dimisio
nes, ni eran estimables éstas sin jus
tificarse alguna do las excusas com
prendidas en el art. 43, ó algún mo
tivo de incapacidad de los que la 
misma disposición determina, por 
lo cual so lia infringido literalmen
te el 63 quo declara que los cargos 
i l i ' Alcalde y Concejales son obliga
torios; 

Considerando quo separados de 
la gestión municipal do este modo 
contrario ti la ley los liegidores ele
gidos por sufragio, y verificadas 
lo» elecciones posteriores con ese 
vicio radical, son absolutamente 
ineficaces pava perjudicar i los ele-
pidos en '1883, que debían hallarse 
actualmente en el ejercicio desús 
cargos, y desompeñarlos hasta l . " 
de Julio de 1887 conforme al art. 52 
rio la citada ley, ¡i no haber mediado 
las infracciones cometidas, por cu
yas razones es de rigurosa justicia 
rfstablecer la legalidad olvidada: 

Vistas las disposiciones citadas y 
la doctrina y resoluciones que en
tre otras conüoneu las Reales órde
nes publicadas en las Gacelas do 18 
y 19 de Febrero último, y la de 2 
del actual inserta en la del 4, 

He acordado reponer en los car
gos de Concejales quo desempefla-
Imi eu eso Ayuntamieuto, ú todos 
los1 que, procedioudo do la elección 
bii-nal de 1883, han cesado inde
bidamente en ellos por efecto de 
las expresadas dimisiones, toda vez 
que en cuanto á los mismos no pu
do hacerse eon posterioridad reno
vación alguna válida; y de confor
midad con lo establecido en el ar
ticulo 52, en cuanto sea aplicable, 
y siguientes de dicha ley, prevengo 
á V . que se proceda inmediatamen
te á constituir el nuevo Ayunta
miento, y á la elección de Tenientes 
de Alcalde y demás que ordena en la 
forma que previene, reservando el 
nombramiento de Alcalde como po
testativa su elección en el Gobierno 
de S. M . , al quo doy cuenta de esta 
resolución, y remitiéndome sin de
mora una lista nominal de todos los 
individuos, cargos que se les hayan 
couterido y fecha do su elección. 

Dios guardo i V . muchos aflos. 
León 5 de Marzo de 1886. 

El Gobernador, 
Luts Hlvera. 

Si: AlcaUle ie Valencia de S. Jmn. 

Resultando que el Alcalde y cada 
uno de los Concejales del Ayunta
miento de Villaquejida, partido de 
Valencia de D. Juan, L). Julián Ca
denas, D. Vicente Huerga, D. Ino
cencio González, D. Luis Zapatero, 
D. Vicente Fernandez, D. Vicente 
Rodríguez, D. Fernando Zotes y 
D. I'antaleon Castro, fueron multa
dos por este Gobierno en 250 pese
tas con fecha 14 de Febrero de 1884, 
por no haber remitido los extractos 
de las sesiones para publicar eu el 
BOLETÍN OFICIAL, y eu el 21 se les 
impusieron 500 más á cada uno por 
falta de la remisión do cuentas mu
nicipales : 

Resultando que el propio Alcalde 
y Concejales presentaron el 28 ante 
ol mismo Gobierno la dimisión de 
sus cargos por no permitirles des
empeñarlos sus múltiples ocupacio
nes; y que habiéndoseles condonado 
las multas á ruegos suyos, según 
asi se hace constar en un estado ! 
remitido al lliuisterio en 8 de Marzo j 
siguiente, el Gobernador eligió un ' 
Ayuntamiento compuesto de indi- ! 
viduos quo dijo habían pertenecido j 
á otros anteriores por elección para j 
que resolviese exclusivamente so- j 
bre dichas dimisiones, y constituido ] 
en esta forma admitió en sesión del \ 
27 de ¡Marzo las dimisioues de los 
ciuco primeros y desestimó la de 
los tres últimos, nombrándose luego j 
otro Ayuntamieuto para cubrir las ; 
cinco vacantes con el carácter do ; 
interino: i 

Resultando que apelado el mis- i 
moacuerdoquohabiaestitnadolasdi- . 
misiones, la Comisión provincial eu 
resolución de 27 de Junio lo revocó 
mandando qué los dimiteutes vol
viesen al desempeüo de sus cargos, 
sin que este fallo hubiese tenido 
cumplimiento, porque si bien la 
propia Comisión afirma haberlo co
municado con ese objeto á este Go
bierno, no existe en él antecedente 
alguno: 

Resultando que los cinco dimi-
iontes, han recurrido solicitando la 
reposición del Ayuntamiento: 

Considerando que no hay para 
qué ocuparse de la imposición de 
multas, ni de si por este medio se 
ha ejercido ó no presión en el Ayun
tamiento de Villaquejida, para obli
garle á dimitir, ni tampoco en or
den á si la Corporación especial ele
gida para resolver sobre las dimi
siones tenia ó no competencia le
gal, porque, revocado el acuerdo 
en que fueron admitidas y declarado 
por la Comisión provincial que los 
dimiteutes debían volver al ejerci
cio de sus cargos, este fallo ejecu
torio, no cumplido, es la base á que 
debe restablecerse la legalidad que
brantada: 

Considerando que la ocultación ó 
desaparición, acaso maliciosa del 
acuerdo de la Comisión provincial, 
no puede perjudicar en manera al
guna el derecho de que fueron des
pojados el Alcalde y Concejales que 
funcionaban por sufragio en Marzo 
de 1884 ni dar validez tampoco á 
las elecciones verificadas en Mayo 
de 1885 como dirigidas y. presididas 
por un Ayuntamiento ilegítimo y 
que debiera haber cesado ya desde 
el momento en que ha sido ejecuti
vo el acuerdo de la referida Comi
sión fecha 27 de Febrero del ailo 
de 1884: 

Vistas entre otras las resolucio
nes que contienen las Reales órde
nes de 17 do Febrero publicadas en 
la Gaceta, del 18 y 19 y la de 2 del 
actual inserta eu la Gacela, del 4, 

He acordado reponer al Ayunta
miento de Villaquejida que funcio
naba en Febrero de 1884 y preven
go á V. que convocándolo inmedia
tamente haga que quede sin demo
ra constituido eu la misma forma y 
con las personas que ejerciaa en
tonces los cargos; debiendo proce-
derso luego á la celebración de las 
elecciones para sustituir á la mitad 
más antigua de los Concejales á te
nor de lo prevenido eu el art. 45 do 
la ley municipal, dándome parte in
mediatamente del cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos auos. 
Leou 6 de Marzo do 1886. 

El Oobonindor. 
I j i i lR ü&lvcrn. 

fir. Alcalde de Villapiejida. 

(Gaceta del dia 2 de Marzo.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Exorno. Sr.: Eu consecuencia de 
lo prevenido en el articulo 3.° de la 
Real orden de 20 del actual, y te
niendo presente lo determinado en 
los 147 y 148 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
de 11 de Julio de 1885, S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver lo s i 
guiente: 

Artículo 1.° Los 50.000 hombres 
llamados al servicio activo por el 
art. 1." de la citada Real orden de 
20 del corriente mes, se distribuirán 
entre los Ejércitos de Ultramar y 
las Armas é Institutos del de la Pe
nínsula en la proporción que se de
talla eu el adjunto estado. 

Art. 2.° Verificada el 15 de Mar
zo próximo, con arreglo A lo prove
nido en el art. 3.° de la referida Real 
orden, la concentración en la capi
tal de la respectiva zona do los mo
zos sorteados que según dicho arti
culo deben concurrir, dispondrán 
los Coroneles, ÍFé'fts de las expresa

das zonas, que en ol indicado dia ó 
al siguiente, si en aquel no fuera 
posible, se proceda á la distribución 
de los reclutas y á su elección para 
los cuerpos y Secciones armadas 
con sujeción á las siguientes re
glas: 

1.* Antes de dar principio á di
cho acto se pasará lista á los recln -
tas por modio de relación nominal, 
formada por el orden de los núme
ros que hayan obtenido en el sorteo 
de menor á mayor, en la que se ex
presé la estatura y oficio de los in
dividuos que comprenda. Esta rela 
ción, firmada por el Comandante de 
la Caja y visada por el Coronel, Je
fe do la zona, quedará archivada.en 
la .Caja para los efectos oportunos.' 
2.'' Inmediatamante después de pa

sada la lista se procederá á designar 
el número de reclutas á quienes co
rresponda servir na Ultramar, des
tinándose en primer término los 
prófugos que so hayan presentad" 
ó sido aprehendidos, los condenados 
á la pena de relegación si hubiere 
alguno y los comprendidos en él ar
tículo 30 de la ley; completándose 
después el cupo señalado con los 
mozos que tengan los números má.s 
bajos del sorteo. 

3." Designados los reclutas que 
deben servir en Ultramar, con su
jeción á la regla anterior, elegirán 
con preferencia las Armas é Insti
tutos especiales, por el órdea y en 
la forma que á continuación so ex
presa, ¡os individuos que por tener 
oficios ó conocimientos especiales 
sean eu aquellos de rico nocida uti
lidad. • 

El cuerpo de lugemeros elegirá 
los procedentes do los de Telégrafos 
y Topógrafos y los que hayan sido 
empleados eu las liuoas da ferroca
rriles, tomando también además los 
carpinteros, albañiles, canteros, ba
rreneros y barqueros con sujeción 
á las instrucciones que so dicten 
por la Dirección general. 

E l cuerpo do Artillería elegirá del 
mismo modo los ajustadores, arme
ros, torneros de metales y do ma
dera, artificieros y pintores,' y en 
participación cou el cuerpo de In
genieros, en la proporción .de cinco 
á uno respectivamente, los. carpin
teros, carreteros, guarnicioneros y 
herreros, cerrajeros y basteros. E l 
Arma de Caballería elegirá los he
rradores y forjadores en participa
ción con el cuerpo de Artillería y 
en la proporción de tres á uno. 

La brigada de obreros de Admi
nistración militar elegirá los indi
viduos de oficio panaderos ú otros 
que sean propios del servicio á que 
se les destina. 

Y la brigada sanitaria elegirá ft-
nalménte, los individuos que hu
bieren terminado ó se hallasen cur
sando las carreras de Medicina ó 
Farmacia. 

Art. 3.° Terminada esta elección 
preferente el cuerpo de Artillería 



para sus regimientos de montaña 
y de sitio y el cuerpo de Ingenieros 
para , el regimiento de pontoneros, 
elegirán también con preferencia, 
pero turnando entre si en la propor
ción de tres y uno respíctivamente, 
los individuos que tengan la esta
tura de un metro y 710 milímetros 
y la robustez que se requiere para 
servir en dichas unidades orgánicas. 

Art. 4.° Después de verificada la 
elección prevenida en el articulo 
anterior, se procederá á-la distribu
ción por turno general eutre todas 
las Armas de los demás reclutas que 
deban ingresar en el servicio acti- I 
vo, tomando por el orden que so 
expresa: dos la Artillería, uno In- ' 
genieros, uno Infantería de Marina, • 
dos Caballería y uno Infantería del ¡ 
Ejército, repitiéndose estos turnos 
hasta que aquellas Armas cubran 
sus respectivos contingentes, y re
cibiendo la Infantería del Ejército 
los restantes del cupo señalado á la 
respectiva zona. 

Art. 5.° E l recluta que haya si
do elegido para servir en alguna de 
las Armas é Institutos, no podrá ser 
después rechazado por ningún mo
tivo. 

Art. 6.° Los Directores genera
les de las Armas darán las instruc
ciones convenientes para que los 
cuerpos y secciones de las de su 
respectivo mando reciban el núme
ro de reclutas que necesiten para 
cubrir las bajas y completar su fuer
za reglamentaria. 

Los que por exceder de la con
signada en presupuesto resulten 
sobrantes en aquellas Armas que 
por carecer de depósitos de recluta 
deben recibir completos sus contin
gentes y dotaciones en el acto de la 
elección, marcharán á sus casas con 
licencia ilimitada, sin goce de ha
ber hasta que sean llamados por sus 
Jefes para cubrir las bajas naturales 
que ocurran en el trascurso del 
año. 

Art. 1 ° La elección de los reclu
tas para los cuerpos de Ingenieros 
y de Artillería se hará por los Co
roneles Jefes de las zonas con arre
glo á lo prevenido en los' artículos 
3.° y 52 respectivamente de las ins
trucciones de 12 y 26 de Enero de 
1885; pero en aquellas capitales de 
zona en que residan las Planas Ma
yores de los regimientos de reserva 
y depósitos de reclutamiento de los 
expresados cuerpos ó que exista al
guna dependencia ó establecimien
to de los mismos, se designará por 
sus Jefes un Oficial para verificar 
dicha elección. 

Art. 8.° Los reclutas para las 
brigadas de obreros de Administra
ción militar y Sanitaria serán ele
gidos por Jefes ¿Oficiales de los ex
presados cuerpos que tengan su 
destino en las capitales de las zo
nas, y en aquellas donde no los ha
ya se hará dicha elección por los 
Coroneles Jefes de las mismas. 

Art. 9.° A los individuos que 
residan en el extranjero, y les co
rresponda . ingresar en el servicio 
activo, se les llamará para cubrir 
su plaza, señalándoseles para su 
presentación el plazo que pruden-
cialmente se calcule necesitan para 
incorporarse según el país donde se 
encuentren, y si trascurrido dicho 
plazo no se presentasen en los cuer
pos á que deben ser destinados des
do luego, se cumplirá entonces lo 
prevenido en el párrafo tercero del 
art. 33 de la ley. 

Art. 10. A los que residiendo en 
los dominios españoles de Ultramar 
les corresponda igualmente ingre
sar en activo servicio, se pedirá al 
Capitán general de la provincia en 
que residan los interesados su desti
no á cuerpos del ejército do la mis
ma con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 34 de la ley, reclamando á 
la vez el certificado de su ingreso 
para los efectos prevenidos en el 
párrafo tercero del citado articulo. 

Los mozos sorteados para Ultra
mar que por esta causa queden exi
midos de marchar á aquellos Ejérci
tos serán los primeros para ser des
tinados á los cuerpos activos de la 
Península. 

Art. 11. Los mozos que sin es
tar comprendidos en los dos casos 
anteriores dejen de presentarse el 
dia señalado en la capital de la zona 
por alguna causa legitima que se 
lo haya impedido, se incorporarán 
inmediatamente que les sea posible 
á los cuerpos á que hubiesen sido 
destinados. 

Art. 12. Los Oficiales ó partidas 
que por los cuerpos de las demás 
Armas se nombren para la recep
ción de los reclutas se hallarán en 
las capitales de las respectivas zo
nas el dia 15 del próximo mes de 
Marzo que se fija en el art. 3.° de la 
Eeal orden de 20 del actual para la 
concentración de los mozos sortea
dos. 

Art. 13. Para la marchi de las 
partidas receptoras á las zonas cor-
respondientes, utilizarán las vías 
férreas y marítimas por cuenta del 
Estado, verificándose después lo 
propio para la incorporación de los 
reclutas i los cuerpos á que sean 
destinados. 

Art. 14. Desde el dia en quo los 
mozos sorteados salgan de sus pue
blos con dirección á la capital de la 
zona, y durante los dias de precisa 
permanencia en ella y regreso á sus 
casas de los que lo verifiquen con 
arreglo á lo que se previene en el 
art. 6." de esta circular, serán so
corridos con 50 céntimos de pese
ta por cada uno de los dias que 
prudencialmente necesiten emplear 

1 para su traslación, 
j Si por los Ayuntamientos les fue-
| se facilitado algún socorro para su 

incorporación á la capital de la zona 
se reintegrarán por las Cajas de re

cluta á la presentación de los 
cargos. 

Art. 15. Durante los dias que 
los reclutas hayan de permanecer 
forzosamente en la capital de la zo
na estarán acuartelados y á cargo 
de los respectivos batallones de de
pósito donde haya posibilidad de 
verificarlo; pero en aquellas capi
tales de zona en que se carezca de 
local á propósito y del utensilio ne
cesario, se les facilitará el corres
pondiente alojamiento. 

Los mozos que sean naturales de 
la capital de la zona ó que habitual-
mente residan en ella, podrán en 
uno ú otro caso continuar con sus 
familias, con la obligación de asis
tir á todos los actos que se les pre
venga y sin devengar socorro algu
no hasta su destino á cuerpo activo. 

Art. 10. Los reclutas designa
dos para servir en Ultramar regre
sarán el mismo dia á sus hogares 
con licencia ilimitada sin goce de 
haber ni pan, y socorridos en la for
ma prevenida en el art. 14 de esta 
circular. 

Las filiaciones de los interesados 
y la cuenta del importe de los soco
rros que se les hayan suministrado 
se conservarán en las respectivas 
Cajas hasta que se disponga la con
centración para el embarque, en 
cuya oportunidnd se dará el destino 
correspondiente i los expresados 
documentos, con arreglo á lo de
terminado en los artículos 251 y 
273 del reglamento de 22 de Enero 
de 1883. 

Art. 17. Los individuos que sean 
destinados á los cuerpos y seccio
nes activas del Ejército de la Pe
nínsula quedarán desde luego á 
cargo do los Jefes ú Oficiales que 
hayan hecho la eleccioi, siéndoles 
entregadas por las Cajas las filia
ciones correspondientes. . . 

Los expresados Jefes y Oficiales 
receptores cuidarán que los reclutas 
pasen la revista de Comisario, co
mo pertenecientes á los cuerpos 
para que hayan sido elegidos, en el 
mismo dia ó al siguiente de su des
tino al mismo, y siendo desde en
tonces socorridos por ellos como 
soldados. 

Art. 18. Los Comandantes de 
las Cajas remitirán oportunamente 
para su reintegro á los cuerpos y 
secciones activas á que sean desti
nados los reclutas los cargos corres
pondientes al importe de los soco
rros y demás que hubieren podido 
suministrárseles después de su des
tino á cuerpo. 

Art. 19. En las capitales de zo
na donde no haya destinado Comi
sario de Guerra ú Oficial del cuerpo 
de Administración militar, será in
tervenida la revista y autorizadas 
las filiaciones y demás documentos 
que lo exijan por el Alcalde de la 
localidad. 

Art. 20. Las filiaciones de los 
reclutas que resulten excedentes da 

cupo se remitirán sin demora por 
los Comandantes de las Cajas á los 
Jofes de los batallones de depósito 
en que hayan sido alta los intere
sados, á quienes se hará saber que 
dentro dol plazo comprendido hasta 
el 30 del próximo mes de Abril de
ben presentarse en la capital de la 
zona á sus respectivos Jefes con el 
fin de rectificar sus pasas y enterar
les de sus deberes. 

Art. 21. Los Coroneles Jefes de 
las zonas podrán disponer que los 
Oficiales y clases de tropa de los 
batallones de depósito y de reserva 
respectivos en el número que esti
men necesario, auxilien las opera
ciones do la distribución y elección 
de los reclutas á fin de que se veri
fiquen con perfecta regularidad; 
procurando zanjar por si cuantas 
dudas y dificultades puedan ofrecer
se, inspirándose siempre en el bien 
del servicio. 

Art. 22. Los Gobernadores mi 
litares de las proviucias y Capita
nes generales de los distritos dicta
rán por su parto lúa instrticciones 
que juzguen oporcuuas para el exac
to cumplimiento de esta circular, 
resolviendo también por sí cuantas 
dudas les sean consultadas, á meaos 
que atendida su naturaleza ó impor
tancia consideren dichos Capitanes 
generales conveniente someterlas á 
•la resolución de esto Ministerio. 

Art. 23. Los Jofes de los cuer
pos de todas las Armas que tengan 
individuos con licencia ilimitada 
que deban incorporarse á las filos, 
con sujeción & lo prevenido .en el 
artículo 138 del reglamento de 22 • 
de Enero de 1883, dispondrán lo 
conveniente para que lo verifiquen 
dentro de la primera quincena del 
próximo mes de Marzo. 

Art. 24. En cuanto se refiera á 
los reclutas quo sean destinados á 
los batallones de Infantería de Ma
rina, se dictarán por su respectivo 
Ministerio las instrucciones que es
time procedentes. 

Art. 25. EL Capitán general de 
las islas Canarias, teniendo en cuen
ta las circunstancias especiales de 
aquella provincia, determinará el 
dia y forma on que haya de verifi
carse la coucontracion de los mozos 
allí sorteados y la distribución entre 
los cuerpos activos del contingente 
señalado á aquellas islas, acomodán
dose en cuanto sea posible' á las dis
posiciones contenidas en esta cir
cular. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, siendo adjunto el estado 
de que se hace referencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1886.—Jove-
llar.—Señor.... 

'. HV-v! 
•Si \ 

.av. 
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D I S T R I B U C I O N entre los Ejércitos de üllramar y las Armas é Institutos del de U Penínsulade los 50.000 Jiombres llamados al servicio activo por ICeal 
órden de 20 del corriente mes. 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Getafe 
Colmenar "Viejo 
Segovia 
Cuenca 
Tarancon 
Ciudad Real 
Alcázar de San Juan 
Guadahijara 
Toledo 
Tala vera déla Reina 
Ocafia 
Barcelona 
Barcelona 
Gracia 
Mataró 
Manresa 
Villafranca del Panadés... 
Vich 
Gerona 
Figueras 
Santa Colomba de Farnés. 
Tarragona 
Tortosa 
Eéus 
Lérida 
Tremp 
Seo de Urgel 
Sevilla 
Carmena 
Utrera 
Cádiz 
Arcos de la Frontera 
Algeciras 
Huelva 
La Palma 
Córdoba 
Lucena 
Montero 
"Valencia-
Valencia 
Chiva 
Alcira 
Játiva 
Seguuto 
Castellón de la Plana 
Segorbe 
Vinnroz 
Alicante 
Alcoy 
Orihuela 
Dénia 
Albacete 
Hellin 
Murcia 
Cartagena 
Lorca 
Cieza 
Coi-uña 
Santiago 
Betanzos 
Padrón 
Lugo 
Monforte 
Mondoficdo 
Sarria 
Villalba 
Pontevedra 
Vigo 
Tuy 
Estrada..'. 
Orense 
Verin 
Rvvadavia 
Puebla do Trives 
Zaragoza 
Calatayud 
Belchite 
Tarazona 
Huesca 
Bal'bastro 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
•¿Z 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

Cupos. 

313 
356 
365 
335 
280 
421 
513 
373 
434 
440 
466 
407 
319 
295 
240 
246 
400 
289 
498 
513 
377 
489 
447 
311 
391 
560 
276 
474 
297 
366 
373 
501 
487 
356 
447 
444 
377 
451 
402 
444 
319 
359 
334 
437 
347 
473 
375 
427 
350 
401 
225 
304 
309 
426 
372 
366 
365 
281 
503 
467 
375 
329 
241 
168 
173 
300 
226 
192 
172 
201 
143 
227 
222 
290 
238 
3S4 
221 
421 
352 
244 
205 
247 
354 

43 
44 
41 
34 
51 
62 
45 
53 
53 
56 
49 
39 
36 
29 
30 
48 
35 
60 
62 
46 
59 
54 
38 
47 
68 
33 
57 
36 
44 
45 
61 
59 
43 
54 
54 
46 
55 
49 
54 
39 
43 
40 
53 
42 

•57 
45 
52 
42 
49 
27 
37 
37 
52 
45 
44 
44 
34 
61 
57 
45 
40 
29 
20 
21 
36 
27 
23 
21 
24 
17 
27 
27 
35 
29 
40 
27 
51 
43 
30 
25 
30 
43 

25 
29 
29 
32 
23 
49 
64 
38 
38 
48 
15 
21 

5 
18 
23 
23 
69 

50 
52 
38 
49 
45 
31 
39 
51 
32 
55 
21 
36 
36 
50 
48 
38 
49 
48 
53 
72 
34 
46 
32 

» 
31 
76 
33 
46 
36 
23 
27 
31 
16 
21 
22 
31 
28 
27 
29 
22 
41 
38 
40 
35 
25 
17 
26 
47 
35 
29 
26 
31 
21 
35 
34 
55 
27 
57 
28 
35 
28 
20 
17 
19 
26 

62 
70 
71 
95 
25 

112 
112 
290 
110 
91 

100 
124 
128 
67 
89 

99 
106 
65 

96 
40 
59 
44 
53 
66 
76 
49 
77 
79 

116 
104 
132 
60 
45 
88 
79 
91 
98 
66 
46 

108 
86 
56 

83 
67 

159 
184 
149 
147 
186 
291 
352 
278 
193 
176 
91 

204 
184 
152 
168 
173 
238 
251 
345 
325 
275 
315 
336 
213 
248 
316 
199 
338 
233 
246 
166 
248 
214 
181 
201 
232 
253 
260 
202 
199 
166 
301 
154 
171 
224 
300 
170 
212 
208 
118 
123 
163 
165 
204 
154 
187 
214 
170 
268 
245 
178 
146 
114 

80 
112 
193 
154 
132 
117 
125 
76 

155 
151 
181 
172 
218 
161 
205 
184 
132 
158 
103 
211 

Ingenieros. 

14 
15 
ib
is 
12 
24 
29 
12 
13 
46 
8 

17 
X 

11 
5 
5 

20 
3 

13 
14 
10 
13 
12 
9 

10 
14 
7 

13 
7 

10 
13 
18 
17 
14 
18 
17 
21 
26 
12 
17 
12 
4 
7 

16 
8 

11 
9 
9 
7 
9 
4 
6 
6 
8 
6 

5 
12 
10 
10 
10 
7 
5 
8 

13 
10 
8 

6 
10 
10 
13 
10 
1!) 
5 
7 
6 
6 

41 

19 

25 
O 

30 
60 
8 

42 
í 

20 
36 

111 

30 

21 
» 

36 
» 

38 
II 

22 

53 
25 

71 
32 

118 

15 
29 

33 
33 

7 
18 

10 
10 
10 

10 
10 

6 
» 

10 

lo 



Fraga 
Teruel 
Alcañiz 
Granada 
Guadix 
Motril 
Baza 
Loja 
Almería 
Vera 
Jaén 
Linares 
meáa 
Andújar 
Málaga 
Antequera 
Bonda.. 
Valladolid 
Medina del Campo 
Salamanca 
Ciudad Rodrigo 
Béjar 
Avila 
Falencia ; 
Zamora 
Toro 
León. . . . ' 
Astorga...-. 
Villafranea del Biezo 
Oviedo 
Cangas de Onis 
Cangas de Tineo 
Gijon 
Pola de Lena 
Luarca. 
Badajoz 
Zaf ra . . . . 
Villanueva de la Serena. 
Mérida 
Cáceres 
Plasencia 
Pamplona 
Tafalla 
Tudola 
Burgos 
Aranda de Duero 
Miranda de Ebro 
Logroño 
Soria 
Santander 
SantoSa >. 
Vitoria.. 
Bilbao 
San Sebastian 
Vergara 
Palma de Mallorca 
Inca 
Canarias 

TOTALES 

Madrid 25 de Febrero de 1886.—Jovellar. 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

'98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

325 
479 
457 
404 
278 
340 
262 
3 U 
326 
400 
254 
297 
262 
402 
536 
548 
287 
382 
190 
251 
359 
262 
545 
466 
328 
186 
459 
320 
343 
181 
311 
153 
309 
52 

264 
265 
430 
310 
309 
466 
381 
458 
366 
388 
336 
241 
318 
451 
354 
531 
431 
471 
675 
377 
491 

• 489 
425 
420 

50.000 

39 i 
58 
55 
49 
34 
41 
32 
38 
39 
48 
31 
36 
32 
49 
65 
66 
35 
46 
23 
30 
43 
32 
66 
56 
40 
23 
56 
39 
42 
22 
38 
19 
37 
6 

32 
32 
52 
38 
37 
56 
46 
55 
44 
47 
41 
29 
38 
55 
43 
64 
52 
57 
82 
46 
59 
59 
51 

6.000 5.215 

24 
55 
53 
32 
22 
28 
33 
13 
24 
29 
17 
22 
18 
29 
55 
57 
29 
33 
15 
32 
31 
21 

129 
31 
21 
11 
69 
51 
38 
32 
57 
27 
57 

» 
49 
31 
41 
32 
32 
40 
31 
40 
36 
30 
22 
19 
29 

9 

43 
72 
48 . 
53 
76 
42 
57 
49 
43 

250 

106 | 

67 
49 
51 
52 
39 
77 

101 
59 
70 
61 

102 

174 
85 
60 
86 
62 

258 
183 
105 
99 
80 
62 

58 
97 
70 
68 

162 
131 
80 
70 
59 
64 
55 

103 
260 

7.349 

151 
344 
336 
210 
161 
205 
120 
221 
167 
207 
125 
157 
135 
195 
377 
377 
195 
114 
58 

114 
185 
136 
310 
106 
73 
44 

207 
133 
195 
116 
199 
99 

198 
46 

169 
122 
224 
159 
160 
188 
157 
255 
183 
234 
191 
131 
135 
123 
245 
332 
268 
330 
361 
237 
353 
212 
219 
170 

27.676 

14 
13 
17 
12 
15 
25 

S 

13 
15 
11 
12 
11 
16 
28 
29 
16 
9 
4 
9 

14 
11 
28 

9 
5 
3 

22 
17 

17 
8 

17 
» 

14 
11 
16 
11 
12 
14 
11 
17 
14 
13 
7 
7 

13 
2 

17 
29 
19 
20 
31 
19 
22 
13 
12 

1.710 

14 

19 
12 

19 

23 
39 

114 

143 
100 

1.500 

8 

10 

350 201) 

GOBIERNO MILITAR. 

Cumplimentando lo dispuesto por 
el Exorno. Sr. Capitán General del 
Distrito en circular de anteayer, los 
licenciados del Ejército que solici
ten destinos civiles, dirigirán las 
Instancias á S. M. expresando en 
ellas el destino ó destinos que de
sean, acompañando, no la licencia 
absoluta origina!, sino copia de 
ella, autorizada por el Alcalde ó Co
misario de Guerra, y un certificado 
de buena conducta, así como los 
domús documentos que acrediten 
lira destinos civiles que hayan ser
vido ya, los que los hubiesen des
empeñado anteriormente, debiendo 
ser cursadas las instancias á la Ca
pitanía General de este Distrito, por 
'os Sres. Alcaldes ó Gobernadores 

militares de las provincias que com
prende el mismo, al margen de las 
cuales se hará constar la presenta
ción de la cédula personal por los 
referidos Alcaldes 6 Secretarios de 
los Gobiernos militares. 

León 3 de Marzo de 1886.—El 
Brigadier Gobernador, Cappa. 

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO. 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
| de In provtncln tle Lcon. 

I A los Jueces municipales. 

| Circular. 

Ln Dirección general, en orden fe
cha 27 de Febrero último, ha dis
puesto que se averigüe el número de 
las inscripciones, ó transcripciones 

según el caso, de nacimientos, matri
monios y defunciones, que so anota
ron en los libros del Registro civil, 
durante el año do 1885; bien enten
dido que el número de que se trata, 
se refiere al de las actas que so re
gistraron en dicho año, cualquiera 
que sea aquél en que el hecho tuvo 
lugar. 

En su consecuRiicia, ruego y en
cargo i los referidos Sres. Jueces 
m unicipales de la provincia, se sir
van remitir á esta oficina, dentro 
de un plazo do 15 dias, que so con
sidera bastante para ton pcqneño 
trabajo, una nota arreglada al mo
delo que se inserta á continuación. 

Espero que este aviso será su
ficiente y remitirán la noticia que 
se interesa con la puntualidad y 
exactitud que tienen acreditada y 

sin dar lugar á nuevos recuerdos 
siempre enojosos y en perjuicio de 
la buena marcha do los servicios. 

Lcon 5 de Marzo de 1886.—El 
Jefe do los trabajos, Juan S. de Pa-
rayuelo. 

Modelo qnc se cita. 

m m sniciriL iie \m di iss;. 

Nota de las actas de nacimien
tos, matrimonios y defunciones qne 
se inscribieron en los libros de esto 
Registro civil de mi cargo durante 
el expresado año de 1885. 

Nacimientos. 
Matrimonios. 
Defunciones. 

Total T 

Fecha, firma y eello del Juzgado. 



AYUNTAMIENTOS. 

. Alcalilia constitucional de 
Mansilla Mayor. 

La Junta do amillaramientos aso-
cinila del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes do este distrito mu
nicipal, en virtud do las muchas re
clamaciones de agravio que todos 
los años se vienen produciendo ú la 
formación de los repartimientos do 
la contribución territorial, difíciles 
siempre de resolver con acierto y 
justicia por no existir en el muni
cipio un verdadero amillaramiento 
que determine con la debida clari
dad y exactitud la cabida, situación 
y clase de las fincas destinadas al 
cultivo en el término; y accediendo 
á los deseos manifestados por la 
opinión pública de los bontribuyen-
tes, ha acordado en sesión del dia 
28,del corriente mes, practicarla 
medición, deslinde y clasificación 
pericial facultativa de todas las fin
cas enclavadas dentro del nidio do 
este Ayuntamiento, cuya operación 
dará principio por el pueblo de No
gales el dia 1.° de Marzo próximo. 

Y como los gastos que dicha ope
ración origine han do sor repartidos 
y satisfechos por todos los terrate
nientes asi vecinos como forasteros 
en proporción al número do fanog-as 
que á cada uno le resulten, se hace 
saber por medio del BOLETÍN OI'ICIAL 
A fin de que ninguno alegue igno
rancia al serlo reclamada la cuota 
qué lo corresponda en su dia; ad
virtiendo á todos al propio tiempo 
la obligacion de concurrir puntual
mente al deslinde de todas sus fin
cas, ó suplir la falta do asistencia 
por medio de una papeleta que con
tonga su nombre y demás circuns
tancias que podrán colocar en una 
varita enclavada en el terreno den
tro de cada propiedad. 

Mansilla Mayor 28 do Febrero dé 
1886.—El Alcalde, Antonio do Ro
bles. 

JUZGADOS. 

Alcaldía conslitncimal de 
La Majúa. 

Se halla vacante por falta de aspi
rantes la plaza do Beneficencia de 
este Ayuntamiento con la dotación 
de 200 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos do los fondos 
municipales. 

Los aspirantes ú la misma presen
tarán sus solicitudes ou el término 
do 15 dius acompaüadas do sus títu
los y certificación do buena conduc
ta en la Secretaria de Ayuntamien
to, y pasados los cuales se proveerá. 
• La Majúa y Febrero 27 de 188G.— 
E l Alcalde, Nicolás 6. Lorenzana. 

D. José Rodríguez de Miranda, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga y su partido. 

Doy te: que en la demanda de 
pobreza do que so hará mérito se 
dictó la sentencia cuya cabeza y 
parto dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga á 27 de Febrero de 1886, el 
Sr. D. Alvaro Abascal, Juez de pri
mera instancia de la misma, en la 
demanda de pobreza incoada por 
Matías Vega y Vega, vecino de Nis-
tal, como curador del menor Juan 
Rubio,domiciliado en el mismo pue
blo para contestar á la demanda de 
menor cuantía propuesta por Luís 
Riesco Rodríguez, de la misma ve
cindad, sobro pago de 300 pesetas 
que le quedó adeudando el padre de 
Juan Matías Rubio, en la que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Considerando: quo es pobre on 
sentido legal el que no ejerce indus
tria, granjeria ni comercio ni so le 
conocen bienes ni rentas de ningu
na clase, ni por, su edad como es la 
do 6 ó 7 aüos que tiene ol huérfano 
Juan Rubio puede dedicarse á ga
nar un jornal. 

Vistos los artículos 15 y 30 do la 
ley de Enjuiciamiento civil 

Fallo: quo debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal al menor 
do 6 á 7 años, Juan Rubio Prieto, 
domiciliado en Nistal y on tal con
cepto al curador Matías Vega y Ve
ga, vecino del mismo y con dere
cho á disfrutar de los beneficios que 
la loy concede á los de esta clase 
para contestar á la domanda do me
nor cuantía propuesta por Luis 
Riesco de la misma vecindad. Asi 
por esta sontoacia definitivamente 
juzgando y con inserción de la ca
beza y su parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL déla provincia, por 
la rebeldía del demandante, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Alvaro 
Abascal. 

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se-
BorD. Alvaro Abascal, Juez de pri
mera instancia de Astorga y su par
tido estando celebrando audiencia 
publica on la misma i 27 de Febre
ro do 188G, por ante mi Escribano 
do quo doy fé.—Auto mi, José Ro
dríguez de Miranda. 

Y para que tenga efecto lo man
dado cou objeto de remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
pongo ol presento que firmo en As-
torga a 27 do Febrero de 1886.— 
José Rodríguez de Miranda. 

D. José Rodríguez de Miranda, Es
cribano del Juzgado do primera 
instancia dé esta ciúdád' y ' sü' 
partido. • • • 

Doy i'é: que on la demanda de po
breza de que so hará mérito, se dic
tó la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga á 27 de Febrero de 1,886, el 
Sr. D. Alvaro Abascal, Juez de pri-. 
mera instancia de la misma en la 
demanda de pobreza incoada por 
Manuela Nistal Cordero, vecina de 
esta ciudad, por medio del Procura
dor D. José González Valcarce, para 
litigar con Lorenzo Seco,, vecino de 
la misma, en reclamación de varias 
cantidades que obran en poder de 
éste, como testamentario y paga
dor de deudas de Rosendo Nistal, 
hermano de aquella, en la que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Considerando: que es pobre en 
sentido legal el que nó ejerce in
dustria, granjeria ni.comercio y 
.que aun cuando ejerza alguna pro
fesión como es la de sirviente y po
seer además una finca qué la pro
duce 50 pesetas do renta anual todo 
esto no llega al doblo jornal do un 
bracero en esta localidad. 

Vistos los artículos 15 y 30 de la 
loy de Enjuiciamento civil 

Fallo: que debo declarar y. decla
ro pobre en sentido legal á Manue
la Nistal Cordero, vecina de esta 
ciudad y con derecho á disfrutar de 
los beneficios que la ley concede á 
los de esta clase, para entablar la 
demanda que se propone contra Lo
renzo Seco, de la misma vecindad. 

Asi por esta sentencia definitiva-
monto juzgando y con inserción 
de la cabeza y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por la rebeldía del demandante, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Alva
ro Abascal. 

Publicación.—Dada y publicada 
fuélaanterior sentenciador el señor 
D. Alvaro Abascal, Juez de primera 
instancia de Astorga y su partido, 
estando celebrando audiencia pú
blica en la misma, á 27 de Febrero 
de 1886 por ante mi Escribano, de 
quo doy fé.—Ante mí, José Rodrí
guez de Miranda. 

Lo testimoniado conviene á la le
tra con su original quo on los autos 
de su razón queda, á que me remito. 

Y cumpliendo cou lo mandado, 
expido el presento en Astorga ú 1.'' 
do Marzo do 1886.—José Rodríguez 
do Miranda. 

Fianza 
en Ancas PARTIDOS 

Puttas 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. 

. • Se hallan vacantes las agrupa
ciones siguientes para la recauda
ción de contribuciones 

1. 

Zona 4. 
.Idem 9. 
Idem 
Idem _. 
Idem á." 
Idem 6.' 
Idem lO." 
Idem 11." 
Idem í." 
Idem 2.* 

Juan 
Idem l . " 

Bierzo. 
Idem 2:* 
Idem 3." 
ídem 4.* 
Idem 5." 
Idem 6." 
Idem 7.' 

-Capital............ 
- I d e m . . . . . . . . . . . 
-Ástorga 
-La Bañeza..... 
-Idem 
-Idem 
-Idem 
-Idem...... .... 
-Sáhagun. . . . . ... 
-Valencia de Don 

— Villafranca del 

7Ídem.................... 
-Idem 
-Idem.. ........ 
-rdóm 
-Idem 
-Idem 

15.000 
8.000 

22.500 
12.000 
14.400 
14.000 
4.200 

13.50Q 
Í3.600 

8.700 

13.630 
:7.180 
9.000 

12.710 
9.870 
«.940 

14.220 

Si la fianza se pone en acciones 
del Banco de -España; ó en valores 
públicos, será solo las dos terceras 
partes de la designada en -fincas, 
advirtiendo qué el 4 por 100 amor-
t iza ble se admitirá por todo'su va
lor nominal. 
• Las solicitudes se presentarán en 
esta Delegación hasta el 15 del ac
tual y en la misma se facilitarán las 
noticias y datos que se deseen. 

León 3 de Marzo do 1886.—El 
Delegado, José Cavero y Olivares. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

La testamentaria de D. Antonio 
de Santiago Bustámanté; vende ex-
trajudicialmente las fincas.siguien
tes: 

Una casa, que fueron dos; en la 
Rinconada de San Marcelo, y linda 
con la de herederos dé Guisasola de 
la calle de la Rúa núm. 9; la que 
está en construcción del Sr. Carba-
11o, y las de herederos de Arévalo. 

Una magnífica huerta al Egido 
de arriba, con un huerto Undante 
con ella y una casa enclavada en 
los mismas, todo cerrado con bue
nas tapias. 

Las condiciones y títulos de do
minio están de manifiesto en la No
taría de D. Cirilo Sánchez, donde 
se harán proposiciones el dia 30 del 
presente mes de Marzo-de once a 
doce de la mañana. 

Venta de lefias en subasta. 

Tendrá lugar una segunda el día 
13 del corriente á las doce de su 
mañana, en León, calle de Serra
nos, núm. 1, de las lonas existentes 
en la finca denominada el Carrizal. 

K,EO]V.—ISCIS. 

- apranta d« l* DipaUolon proyltieUl, 


